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CONSTITULION DE COMPARTA     

     

   
cuayaquil, República del - 

e 5 o o | 

jueves veintiocho de abril - 

  

de mil novecientos noventse y cuatro, ante mí, 

      

| DOCTOR MANUEL MEDINA=' CASTRO» Abogádo y pota- 

rio sexto del cantón, Comparecen, por sus - 

propios derechos, los señores «CRISTOBAL ELADIO 

- RONQUILLO -BURGOS, Quien declara ser ecuatoria 

AG, Mayor de edad; .casado, empleado, con do 

  

- micilio y residencia en esta Ciudad, y CLE-: 

MENTE -BUENO -HOLGUIN,- Quien declará -ser- ecua-, 

- toriano, mayor de “edad, Gasado,-- empleado, con . 

  

domicilio y residencia en .esta Ciudad;  Jlás 

  

compárecientes: a quienes de conocer doy fé, . 

se- declaran capaces para obligarse y  contra- 

tar. gien iñnstruídos. en el. objeto y resulta 

  

dos de la presente escritura de CONSTITUCION 

  

DE COMPAÑIA, á la "que concurren con entera    
     
   

    

libertad y pare su otorgamiento me hicieron 

    

entrega de la minuta que es del texto  si- 

    

    

    
       

    

- QUÍBntB: -= - a - a a == o - a 

    

    

MINUTA: SEÑODR- N.D. TARIO:- “- -- 

  

           autorizar e incorporar en el protoco - sírvase 
  

  

lo de escrituras públicas a su Cargo, una - 

  

- por. la cual conste la. constitución -simultánea 

- de la compañía. Anónima denominada «ANDITRADE - ¡ cm ec,
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12 

14 

160 

17 

A 
ij ao es 

Seh.= y més voecisraciones y convenciones 

  

que se. celebran al tenor de les siguien 

tes cláusulas: - - == ==. >. - Lo - 

  

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: 

concurren a celebrar el presente contrato 

de sociedad Anónima y manifiestan su  vo- 

lurtca de constituir la (Compañía Anónima 

denominada ANDITRADE 'S»A» las personas . - 

cuyos nombres, domicilios y nacionalidad 

continuación. se ..detallan: 

  

gnos-- -El señor -cristíbal- ronquillo purgos, 

domiciliado -en la ciudad -de- quayaquil, - 

ecuatoriano .y .por. sus propios derechos, y 

-:DO08.- .El, señor (clemente gueno Holguín, : - 

  

- demiciliado-«<en -quayaQquil,. «ecuatoriano-.y- - 

por sus. propios AEerechos. -= =- - - - -- - 

CLAUS ULA SEGUNODA:-.L0s funda- 

dores mencionados -en .1la -cláóusula. que-san- 

tecede han aprobado el siguiente pstatuto 

social de .la compañías Anónima denominada 

ANDITRADE Se+A», -8n el qué se cumple .con 

los .requisitas exigidos por el prtículo 

-Cienio sesenta -y- dos -de -la -¡ey .de (Com- 

- - --pañiías vigente. - = == - <= - a... -- 

ESTATUTO SOCIAL DE. LA: COMPAÑIA ANONIMÁ - 

DENOMINADA ANDITRADE *S+A.- Capitulo prime- 

-T0.- (Constitución, penominación, gbjeto, - 

plazo y Domicilio. = => - = => > a = == +». >= 

   



- 2 - e0nraba 

      Articulo primero: 

       

      

| de ¡usyaquil, la 
? ¿ 

| S»h.e la misme Que  S€ ANDITRADE 
| 

    

. 

| las- leyes del ecuador, el presente estatuto 

social y los ReQlamentos que S$€ expidisren. - 

| -artículo segundo: ¡a compañía ANDITRADE S+A» 
NO 

tiene. por objeto, 0edicarse 8: -= = - - - - - - 

_.Y4»no.- -A. todas las actividades relacionadas Ca 

-el negocio” navíero, portuario. y- marítimo na- 

o cional--e internacional. - - =-- - - o o - - - 

a DOS.-.(8.-estiba. y. -desestiba .de .NMaves..- - - 

“7res.-- porteo ' de -mercaderías y* transporte 

Trestré. - - =2=u.. 
18 

8 cuatro.- jas . operaciones 

  

cincd.-..Agentiamiento .y representación :.de na- 
45 

1 ves,. ¿armadores- y Fmpresas marítimas :neciona- 

y les .CORO .extranjeras. —-.- -= =_- “.- “Ter. 
Ma ¿[5 5 5 5 A PP [55 5 5 7 75 A 5 5 NAAA NCAA 

seis.- .¡mportación, venta y distribución  im- 
    

  

18 

piementos- y -—suministros- para .hases .en génera      19 

20 | siete.- prestación de servicios técnicos de - 

mantenimiento y .reparaciones de .nayes, termi- 
21 

nales maquinarias y equipos návales.. y  portua 

    

portua 

  

   

  

s4 - equipos 

      _NUEVB+.- Asesoramiento navieros y portuarios. - 

27 -Die*k.- gpperaciones de terminales y marinas, - 

así como manejo de "naves. - -= == - -= - - - - A 
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.phee.- TOdG ecto 0e comercia 0Ee 1mpOr- 

    

tsción y exportación ue materias primas, 

alimentos, maquinarias en general así - 

.o-: Como SUS TEpuUEeSstos. - =- = - = a = - a. == - 

poce.- ¡e adquisición a mombre propio  - 

  

de acciones y participaciones de otras - 

sociedades mercantiles; como medio para - 

cumplir con su objeto podrá intervenir - 

- en lla constitución de compañías relacio- 

nadas con -Su -objeto social  suscribiendo 

- - -las acciones .yJo «participaciones Corres- 

_pondientes pudiendo igualmente suscribir - 

- accienes- y/e -participaciones- en- aumentos 

  

“de "capital--de seciedades -de -su -misams-- 

"índole, es decir la compañía estará: .fa 

- cultada .para ejecutar y celebrar toda - 

- -clase de- actos -y- contratos .psermitidos - 

   

  

       .las. leyes y. relacionadas con -su - 
    

   

objeto social. >= === -= == + - - -.- - -- 

articulo yercero: El domicilio principal 

  

-de la compañía e€s la ciudad de  quaya- 

  

quil, ¡república del (Ecuador, pudiendo  -     
    
   
    

establecer - agencias .y sucursales. en cual 

  

quier parte de la República- o en el exte- 

  

- -rior, previo acuerde -o resolución de la 

            
    
  

Junta ¡eneral de Accionistas, -=» = >:= - -—> 

2 prticulo cuarto: - El plazo de. duración - 

de la -compañía será de c(imcuenta años, 
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te "escritura 

Contaoos a 

ción en el 

    

    

   

mo Qu nodrá ser prorrogado 

por la junta ceneral de 

  

capitulo segundo: capital, 

tas:- -. > a 

o disminu 

accionistes. - 

Acciones y 

- me 

ido - 

Accioni 

   
     

  

    

    

   

    

-prtículo quinto: El 

compañí 

mismo 

capital suscrito d 

8 88 00€. CINCO MILLONES DE “:SUCR 

que se encuentra 

ñil-'acciones--ordinarias 

-valor -nominsl...de 

ellas, 

resolución .de::la 

capital. que <podrá: ser: «aumentado. por -' 

a 

dividido en 

e la - 

ES» el 

y ¡nominótivas -de 

“imil.:sucres. 

-partículo.. sexto: ¡es .ecciones 

Vas, .-8 

al 

por -el 

de . la 

artícul 

-y contiere 

      

     

siarán numerada del cc 

cinco mil inclusive 

presidente -y por 

cágda .una 

serén. non 

ero cero. -. 

y serán *f 

COMpañld. = == aa == o» - 

o Séptimo: ¡rada acción €s > indiv 

¿Juata..peneral :de :¡accionis- 

inati- 

cero 

irmadas   
-el . gerente. «(eneral 

isible 

“+ 

ra 

*+ 

ey 

    

a su” titular leg ítimo le 

  

calidad 

-de ¿ecionista,, considerándose como tal a - 

quien aparezca en elo-¡ibro de Acciones y - 

accionistas. En  cBbso de usufructo de  accione 

le: cal 

    

    

   idad de accionista res 

do propietario - pero 

derecho a -—participar 

el 

en 

  

usurructuario - tenará -' 

- las 

iairá en 

ganancias 

el  nu- 

socisa- 

  

  

Ñ
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A 

- del .dominio- de. acciones no sustirá _efec 

tos cohtra la. compañía ni .centra .taerce- 

_ ros, .sino--desde Jla-- fecha de -su --inserip 

ción "en el ¡ibro .de Acciones y -pccionis- 

daB. -» .—.- == -. >... a +... - -..- - 

artículo -Noveno:- ¡a- compañía no emitirá 

los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no -estén totalmente. paga- 

- das. Entre tanto, sólo se. les dará a - 

s 
A 

les 

USUTTUCTO y 

del 

+ + de, 

obteniods 0 

mn 

mismo. £l 

derecnos 

el 

Ate 
. me? .- 

.7- 

urante 

GS Ss 

el períooo 

E Trepartan 

ejercicio 06 jos 

del - 

dentro - 

demás - 

de accionigsia podrá corresponoer 

uufructuario, si 

presamente con 

el respectivo 

el nu 

así se pactare £ex- 

  

do propietario en  - 

acciones. - - - - - € -—.- - -. == - 

artículo 

.8C0C 

de 

-en 

iones 

gctavo: 

se 18 

cesión que 

el título 

hoja. adherida a 

los 

y” 

accionistas, 

nominativoas. 

La 

trans 

habrá. 

l mis 

.quien -da -trensfiere.. La 

cert 

Cada 

podrá representar una 

Artículo pécimo: 

dos de 

  

acciones 

Los 

contrato .de .usufructo de - 

propiedad de 'las - 

fiere mediante nota 

de ¡hacerse 

correspondiente ..o 

mo, firmada 

constar 

en 

por 

transferencia. .- 

                  

ificados provisionales 

título de 

  

ac cién .- 

o más acciones. - 

títulos y 

extenderán 

certifica- 

en Libros 
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talonerios ue pcciones 

vos. Entregado el título o cerf 
    

  

      
   

  

eccionista, "éste suscribirá el 

talonsri0. = = e. => -= == ==. . +. 2 . . . . . >. 

  

     

artícule pécimo primero: si uns acción o cen 

    

tificado provisional se extraviare o  uestruye 

re, la compañía podrá" anular el título pre- 

    

via publicación que efectuará por tres días 

consecutivos en uno de. los periódicos de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de 

la misma, publicsción que se hará a .costa >] 

del accionista. ¡na vez transcurridos treinta 

días . contados. a-..partir de ._la..fecha. de la 

última -. publicación 2=88 -procederá.:a.:la-vsnula- 

cién del título, debiendo .conferirse. «uno nue 

vo al accionista. (a anulación .extinguirá to 

dos los derechos inherentes al. título. o. cer 

tificado anulado. 

Artículo pécimo segundo: -.£l. derecho de. nago- 

ciar las acciones libremente no admite  limi- 

  

  

taciones. > mn mm A ms A o o 

artículo pécimo Tercero: (¿os accionistas ten-' 

drán derecho preferente, en proporción a sus 

  

3cciones, para suscribir las que se emitan 

  

en cada caso de aumento de “capital” suscrito. 

  

-¿ste derecho se lo ejercitará dentro de los' 

treints días siguientes a la* publicación por| 

  

la prensa del aviso uel respectivo acuerdo - 
í 
Y 

e 
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+ 

de la junte ¡eneral, ¡os accionistas - 

    

que estuvieren en .mors del pago de. la | 

suscripción anterior no podrán ejercer - 

  

- este dJerecho pre*crente mientres no ha- 

yan pagado lo que estuvieren  adeudando 

por tal concepto. £l derecho preferente 

para” la suscripción de acciones podrá - 

  

ser incorporado mñn un valor denominado 

certificado de preferencia. Dicho. certi- 

* 

ficado podrá ser negociado” libremente. - 

  

en bolsa o fuera de --ella.- -piohos cer- 

tificados darán derscho a- sus titulares 

o adquirentes .a suscribir las acciones -- 

determinadás en «el certificado, _ en. las” 

mismas «condiciones que señala. la ¡ey' 

de Compañíds, -el presente -¿statuto- s0-:* 

cial -y les resoluciones de la junta: -—- 

- ceneral de -la —<Compañía,. dentro del - pla 

zo de vigencia. ¡os certificados .deberán 

ser puestos a disposición: de los accio- 

nistas que consten en el ¡ibro' de pgc= 

ciones y Accionistas «dentro de los “quin 

ce “días hábiles .siguientes a la fecha - 

del acuerdo de Aumento de Capital.. - - - 

artículo pécimo cuarto: Cada acción de -— 

un mil sucres que estuviere totalmente - 

* 

' pagada dará «derecho- a un voto en las-- 

— -— deliberaciones ue la junta (eneral de - 
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Accionistas. ¡as acciones mo 

  

   

  

en 

          
   

título 0€ un 

  

pagado.    
“51 

a 

más de una «de ellas, se considerán para el 

  

accionista tantos votos Cuantas acciones re- 

  

presente el título. -= => -= ==. =>». --- .- 

  

artículo pécimo quinto: siempre que se hays 

  

pagado el cincuenta por ciento, del capital 

inicial uu del aumento anterior, . la compañía 

podrá ecordar ún, aumento del cepital suscri- 

capitulo Tercero: pel -cobierno-.y. -pdministra- 

- 

- ción de - la compañíasin - —.-:- um -= im: 

  

bernade -por --la--Junte Cenersl de .:accionistas'2 

y administrada por el presidente. y el. ceren 

te ceneral.. —- O a e ss 

artículo pécimo. séptimo: -18 junta .¡enersl es 

“el órgano supremo de la compañía :y está - 

  

- formada por--los accionistas legalmente .convo- 

  

cados y reunidos. - = - = - - - A... ==. - 

  

-Artículo pécimo-. gctavo: (as. Juntas (generales 

  

“son de dos clases, .ordinarias y extraordina- 

s 

rias. ¡as primeras -se reunirán por lo menos 

  

una. vez al año, dentro de .los. tres meses - 

  

posteriores a la finalización del ejercicio - 

económico de la compañía para conocer y re- 

“solver los asuntos puntualizados en los núme 100 ens - 
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l doscientos setenta y tres 
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Tos 005, tres, y cuatro ouel ertículo 

  

oe le ¡ey - 

ce compañías vigente; y, las Extraordi- 

nariags se reunirán, en cualquier époce, 

cuando fueren convocadas para tratar los 

s 

asuntos puntualizeados .en la convocatoria. 

artículo pécimo noveno: son veberes y - 

atribuciones de las juntas (¡enerales de 

Accionistas, Jos que la ley establece y 

especialmente los siguientes: 

  

- A) Elegir por un - período -de -cinco - años 

21 (erente. (eneral «de la-..compañía, el - 

Smiemo- que -podrg- ser. "reelegido. indefinida- 

. 
e o jo 

  

8) £legir por .un período de -cinco años 

al - presidente: de la (ompañía,.:el. mismo 

- - que -podrá - ser reelegido - indefinidamente; 

a 

  

C) Nombrar y designar. por un período - 

de un año, al comisario principal de —- 

la compañía y su correspodiente suplente, 

-los cuales podrán- ser -reelegidos indefi- 

nidamente;- - A A - -o. 

  

D) .Conou.r anualmente, de Jas cuentas,. - 

balance oueñeral y el estado de pérdidas 

y ganancias, los informes del (erente (€ 

neral y del? comisario acerca de los ne 

  

gocios sociales de la Compañía y dictar 

su resolución al_ respecto. - - -= -=- - - o 
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No podrán aprobarse 

  

ni las cuentas en 

  

do precedidos por el 

E) Fijar la retribución del Comisario, admi- 

    

nistracores y' más integrantes de los orgenis 

    

mos de administración de le compañía; - - - - 

  

F) Resolver acerta de la distribución ue los 

  

-beneficios sociales; >» = -= ==» >» == . - -. 

G) Resolver acerca de la amortización de - 

ACCiOnes; > == ==. ==. - -. - . +. - .- -- 

  

H ) Resolver acerca de la fusión, recisión, 

transformación, disolución y' liquidación snti-' 

  

-Cipada- -de -la compañía, -nombrar: .Jiguidadores - 

=y fijar-=-procedimienta--para--la. 3liquídación; ... 

1) «Acordar todas las modificaciones al contrá 

bo social; y, > >= >= -—.. a o... ..- o... - 

3) ¡as demás atribuciones constantes en el 

  

“estatuto social y, en la ¡ey -de :(Compañías - 

Vigentes. = = = = - == == - 

  

     

    

    
   

  

Artículo vigésimo: (a junte (eneral de pAccio 

  

a e. 

nistas será convocada por la preansa, en uno 

  

sx 

de los períódicos -de meyor circulación en €          

  

      
         

domicilio- principal de la compañía, con ocho     

  

      días” de anticipación. por lo menos. al fijado 
     

  

  

      
  

    

para su reunión. ¡ae convocatoria que serí - 
  

            
  

     
   

el contendrá     efectuada      cerente    por cenetal,                 
y “cada uno de Jos puntos determinados! 
     

  

    

    
     en el Artículo primero del Reglamento sobre 

Je 
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Juntas CeneralÉs de socios y Accionistas 

vigente. pd (comisaric princ 

Compañía seré especialmente 

Fero 

ipal 06 

convoca 

su ¡“inasistencia no será caus 

diferimiento ds la reunión. 

cena ral grdinaria, podrá de 

la suspensión o remoción -d 

tradores y más miembros de 

. 

mos 

sent 

asun 

te Ju 

liberar 

e los 

los 0 

de administración creado .por 

e estatuto social, -aún cuando 

to .no fáígure en el oroen del 

artículo yigésimo” primero: .Hiorá y 

para 

"primera 

' da 

constituirse ,eñ junta 

por - los concurrentes a 

General 

ella, 

  

18 - 

  

00, - 

el 06 

  

nta - 

sobre 

adminis 

rganis- 

el pre 

el - 

día. 

, 

UÓLTUM. 

en —- 

convocatoria, si :está, representa- 

  

por - 

lo -menos, -la -mitad- del -capital _pagedo, 

si 

por 

la junta (eneral no pudiere r 

-falta de quórua en la «Primer 

sunirse 

a CoaA- 

-vocateria, -5e -procederá- a -uha- segunda .- 

convocatoria la -que no podrá dema 

más 

da” 

publ 

sy j0 

de treinta días de la 

para la primera reunión 

icarse mediante aviso 8 

ción a lo dispuesto en 

fecha 

“y deb 

fectuado 

el pr 

  

dúsc 

de 

ientos setenta y ocho 

glamento sobre Juntas (ener 

cios 

  

y pccionistas. cn la 
o 

de la 

compañías vigente y primero de 

ales de 

segunda 

rarse 

fija- 

erá - 

_Ccon 

tículo 

Ley - 

Re- 

s50- 

con- 
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vaca 

le 

er: 

- MOTO 

partí 

cena 

dar 

  

toría na poorá TNT 

  

primere convocatoria, 

  

Este Que 1 

de accionistas' 

culo Vigési 

tal groinar 

válidamente 

e. 3 

mo 

ia 

el 

   

  

      
   

  

unta st 

segundo; 

  

para Que 

concurrentes, - -= -=- - - 

la 

    

  

Junta 

  

o Extraordinarias pu 

aumento o disminu 

eda 

ción 

acor 

del 

  

capi 

la 

“reac 

liqu 

cual 

habr 

tal suscrito, 

disolución 

tiveación - de 

idación, la 

quier modificación 

é..de concurrir. 

anti 

la 

la transformación, 

cipada de 

compañía 

convalidación 

la compa 

en proce 

la 

Ría, 

so 

fusió 

la 

de - 

y en general, - 

a _,ella -la . mitad del 

.pital pagado. gn segunda. conwocatorie_ ba 

la representación 

capital pagado. 

-VOCa 

- prec 

la 

cont 

torie no hubiere 

si 

de la tercera part 

luego .d 8 .la segu 

el quórua reque 

e d 

nda 

rido 

del «estatuto social, - 

ca- 
da 

or 
+ 

stará! 
E 

y 
+ 

el - 

con- 

ederá a efectuar une tercera -convocatoria 

que no podrá demorar més 

ados (a par tir de la primera 

de sesenta días 

reunión, ni 

  

modi 

ral 

- Metro 

uno 

ment 

ficar el objeto de Éést 

“así convoc ada 

La jun 

"se constituirá : con 

-0e - accionistas present 

o más de 

e, dJebiendo 

los 

ex 

ta 

el 

Cene- 

o 
nu- 

-para Ttesolver - 

  

«puntos 

presarse 

> 
me acionados3 an terioy 

tos particulares 

    

en la convocatoria que se hag8. = - -= - - = - 

artículo vigésimo Tercero: ¡a junta (eneral - 

de Accionistas se entenderá convocada y  que- 

  

E
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20 ar 
ep e? ¿rta 
os * 

dará válidamente constituícas en cusiquier 

  

tiempo y em cualquier lugar del territo 

e 
m
a
r
n
a
n
 

rio nacional, pare tratar cuslavier ssun r
i
m
 

22, siempre Que esté presente todo 6l - 

  

capital pagado, y los asistentes que de 

  

berán suscribir el acta bajo sanción Ue 

nulidad, acepten por unanimidad la cele- 

braciéón de la Junta. - - - << 

artículo Vigésimo Cuarto: ¡as sesiones - 

de la junta ¡[eneral de Accionistas serán 

“presididas por cel presidente : de la  com- 

pañía. pctuará (de secretario de la "misma 

el gerente -[eneral -de -la- -compañía, -pudién 

  

-dose .-nombrar, si kfuere «del..caso uan--“di- 

- rector y/o - un secretario AÍ=H0C.-- => == - 

- Artículo. Vigésimo -quinto: .salvo las - 8XCEp 

ciones .previstas -en la ¡ey u ea- los -- 

    estatutos. - las decisiones de las” z3untas - 
     
            

  

        
   

   

a 

generales serán tomadas "por mayoría de 

  

votos del capital pagado. concurrente ..a.- 

la reunión.- ¡os votos en blánco y- las 

abstenciones. 56. sumarán a la mayoría - 

  

     

   
    

NUMÉTÍTI. > ». >» ==... = . o - - mm ms o 

  

Artículo yigésimo. .sexto: ¡as pctas deli- 

  

      beratorias de los acuerdos a  resolucio-     

  

   

  

de .las juntas (enerales de Accionis 

podrán ser aprobadas en la misma -     tas 

sesión. peberán extenderse en fojas mé- 

   



a]
 

vez 

   
   

       

    

viies Escritas e máquina, 

¿ 

ración contínua y sucesiva y 

  

   ma 06l presidente y 
  

  

[ 
i 

| pe cada Junta se formará un expediente que 

contendrá los documentos enumerados en el pr- 

  

tículo yeinticinco del Reglamento sobre 2untas 

  

cenerales de sotios y Accionistas. = - - - - | 

capitulo cuarto: pel presidente y '¡erente 

  

Artículo vigésimo séptimo: £l ¡erente ceneral 

-de la compañía será nombrada en base a lo 

establecido en el litersl a) del artículo pé- 

-cCimo Noveno «del presente. estatuto social. sou 

  

deberes y atribuciones del” Gerente _¡censral, 
Y 

a más de los que constan en otras -disposi-] 

ciones del presente estatuto social, los si- 

  

QUÍBntes: = == >. - ===... +. e - 

a) Ejercer la ¡pepresentación legal, judicial 

-y €extrajudicial de la compañía .en forua ind 

vidual y sim limitación alguna; - - -= = - - - 

  

-byYy Administrar con poder amplio, general y o- 

suficiente, los establecimientos e instalaciones - 

  

de la compañía ejecutando a nombre de. ella,, 

  

toda clase de contratos y actos sin otras - 

limitaciones que las señaladas en el presente 

  

" estatuto social; =- -= -= = -= == =>. - - o -<-- 

c) constituir mandatarios generales, previa -' 

autorización de la junta (eneral de pAccionis o sz 
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12 

13 

14 

17 

18 

31 

27 

¡BB > +... + +. o o o o 

  

| gd) Abrir cuentas corrientes y girar  - | 

, sabre cuentes corrientes que le cheques 

  

compañía mantenga en instituciones bance 

  

ries; -- e - Ll - Lea - - - - o - - paa - pa mn pra paa 

e) suscribir, aceptar, pagar, endosar, - 

protestar y cancelar ¡etras de cambio, 

z 

pagsrés mercantiles y más títulos de - 

crédito. -- - _ - o e - e Ac - - e > 

s f) Dirigir la contabilidad,” archivo "y - 
   

    
    

   
     

      

    

     

    
   
   
    

   

correspondencia de lá «Compañía y velar - 

> por la buema marcha de sus dependencias; 

9) nombrar .y. remover. a ¿los empleados. .- 

-de la compañía, fijar -los..sueldos “y. :sa 

lerios de los empleados y trabajadores - 

y cuaplir con las obligaciones laborales 

que le -señale cda cley. > 2 2 >» ==... 

h) presentar un inforae anual. a la un 

ta (enerel' grdinaria de Accionistas. 

-= juntamente con el' palance ceneral y el 

proyecto de reparto de utilidades; y - - 

  

     
         

      

  

- iy cumplir y hacer cumplir las resolu- 

ciones de la juntas (¡eneral de pAccionis- 

     

  

           
        artículo Vigésimo gctavo: El presidente 

  

nombrado en base Ta lo establecido           

        en el literal pg) del artículo décimo    

  

   
   

    

    noveno del presente estatuto social. son 
  

   



to 

15 

14 

6 

1.7 

w 

11 

te 

Y 

  

a más 

£I1IONEE 

stribuciones 

oE 

061 

guientes: - - 

las 

ael 

presente 

- 

que 
  

  

  

constan 

rstatuto 

    

en 

    
    

       
          

        

A.- Ejercer la representsción legsel, juuicial 

y extrajudicial de la compañías, en forma - 

indiviousl y sin” limitación algunas; - =- - - =- 

Be- presidir Jas sesiones de Junta (general - 

de Accionistas; y, + > >» a e. a ==. - 

£.- cumplir con todos los deberes y -ejercer 

les atribuciones Que la ¡ey y este <stetuto 

Social 1e CONCODBN. == a +. =- - a - - o. -.-- 

capitulo Quinto.- pe -la fiscalización. - - - 

Artículo vigésimo 

y vigilancia 

del 

suplente, 

General 

. que 

de 

de 

al 

Accionistas, 

Noveno.-. 

la Compañía 

comisario principal y. 

efecto 

de 

designare 

acuerdo 

la 

a 

- 3 

La .fiscelización -< 

  

estará .a cargo. 

su - correspondiente 

«unta - 

lo es- 

  

   

         
-Va 

tablecido 

cimo nov 

sus 

dos por 

  

capitulo 

Legal 

solución 

Artículo 

mará por 

de las 

«en 

ena 

  

la 

sext 

   y 

     
Trigésimo: 

lo 

  

utilidades 

  

el 

del 

atrituciones, 

Leyo 

literal 

presente 

y debere 

- o 

- 

cy) del 

Estatuto 

s serán 

artículo 

s0Q 

los 

dé-        
     cial. - 
         
   señala- 

  

        

  

      
O.” 

menos: 

Disposiciones A A A AA A AAA AA 

» Distribución ue 

La 

con e 
  

   

    
líquida 

reserva 

las 

    

  

1 diez 
    

generales 

utilidades, 

Liquidación. == -- ==. - 

legal 

por 

  

    Reser 
      

  

      Di 
    

a 

  

     

    

      

   

  

        
   

   
s Que arroje cada -



te 

12 

14 

17 

19 

t1 

ejercicio económico hasta completar el 

  

] 

| porcentaje mínimo establecida por ls - | 

| ¡Ey (00€ [COMpañías.: - » = = == == o - 
i 

AA a, 

artículo Trigésimo primero; ¿me vez - 

  

aprobado el” balance y estada de  pérdi 

    

     

     
    

vas y ganancias del ejercicio económi- 

  

co respectivo y después de prácticadas 

  

las deduciones necesarias para la for- 
   

    

    mación de - la - reserva legal, las reser- 
     

      

ves especiales y otras que correspondie 

Tren. o hayan sido resueltas por Ja == - 

- Junta ceneral, el seldo de utilidades - 

- líquidas será distribuído..en la Forma - 

que resuelva la:- zunte General de - pccip 

nistas. ¡es utilidades realizadas «Je la 

compañía. se liquidarán .el ireinta y .-- 

- uno de diciembre - de -cada 3aÑOo. -»---:-.-—-- 

artículo Trigésimo segundo: ¡3a Compañía 

: se  disolverá en los casos previstos en 

     

   

    

    
   
    
   

   

   

la ¡ey de Compañías vigente y en el 

  

presente fgstatuto social, para efecto - 

de la liquidación, la gunta (eneral de 

Accionistas nombrará .a los ldiquidadores, 

fijará el precedimiento para la liquida- 

ción, fijará. la retribución de los li- 

  

quidadores y considerará las .cuentas de 

liquidación. =- = = - == = - nn. no... 

CLAUSULA TERCERA: -=— => -= - => == ==» => = - - 

   



ua 

14 

15 

17 

to 

t1 

y 
27 

  

SUSCRIPCIÓN 

cadores 

le com 

por me 

he sido 

guéíente 

.Yno) E 
   

naciáéna 

quinien 

de lun 

bos) E 

“cionali 

-quínien 

de un 

CLAUSUL 

Los accionistas 

pegado 

de las 

DEL 

ceclaran que 

pañía 

dio 

  

ANDITRADE 

e 

CAPITAL -- 

1 

de' la presente 

suscrito en 

Forma: - -= = - 

il señor 

  

  

lidad 

tas 

mil . 

1 señor 

dad 

tas 

mii 

  

acciones 

sucres 

  

cada 

clemente 

ecuatoriana,. 

acciones. 

sucres 

A CUARTA: PAGO 

el veinticinco 

acciones por 

-cir la suma 

- CINCUENTA 

depósit o bancario 

cada 

u 

Cristóbal 

  

     
escritura púb 

  

totalidad de 1 

ronguillo purgo 

    

  

      

  

lica - 

a” si 

S, Ue 
  

      ecuatoriana,    

  

h 

h 
  

a suscrito do 

  

ordinarias y hnominat 

una de ellas y 

Bu eno. Holguín, 

«suscrito dos 

ordinsrias .y nominat 

una de -ellas. - 

DEL CAPITAL  SUSCR 

po 

fundadores 

r 

ellos 

total de 

MIL  SUCRES e 

U 

Rn 

cado bancario de cuenta. 

capital 

.Tra púb 

accioni 

te a 

y Cada 

 critas, . 

- que 

lica 

stas. 

como 

fundadores 

se agregy 

  

a a 

$580 

cancelar e€el saldo 

una 

en 

de las 

n 

conforme 

d 

documento 

i 

declaran que 

ciento de ca 

suscrites, e 

MILLON DOSCIE 

umerario, medi 

consta del (€ 

e integración 

la presente e€ 

habilitante. 

comprometen fu 

nsoluto de to 

acciones por. ellos 

y en plazo máximo 
> tor ro... 

s máíl 

  

ivas — 

de ns 

mil - 

ivas -' 

A 

1TO: 

han 

da uAs 

s de- 

NTOS - 

ante - 

  

ertifi 

de - 

scritu 

Los - 

rmalme 

das - 

sus- 

de -! 

  

e 

r
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t1 

10 

18 

14 

t5 

16 

17 

19 

21 

37 

o: 

ta 

e.” 

vos años contados a pertir oe la feche 

    

de ¡inscripción Ue la presente escriture 

  

j 

pública en ei Registre mercantil 0€el - | 

  

A
 

    

cantón (uayaquil. - = = == = -. == . - - - | 

Agregue usted, señor potario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena valiouez | 

  

de la presente escritura pública, dejan- 

  

do constancia Que (0esceée ya se autoriza 

a cualquiera de los accionistas fundado- 

res para que soliciten la inscripción - 

  

del "presente contrato en el Registro - 

mercantil pertinente. firma Abogada móni- 

ca .E. Rivera navarro. Registro número - 

seis mil setecientos und. - = -= -= - - = - - 

Para €el otorgamiento due -la presente es- 

critura se -observaron los preceptos 1e- 

gales del caso. quedan agregados -.Los - 

documentos habilitantes exigidos por la - 

ley, los mismos Que se agregarán al  - 

  

final de todos los testimonios que - 

de le presente escritura se dieren. - 

  

Leída que les fué la presente escritu- 

ra de principio a fín, por mí, el - 

  

Notario, en alta. voz, a los otorgantes,: 

  

éstos la aprueban, ratifican y firman - 

  

en unidad de acto conmigo, e€el notario. 

O E - 

    

PASAN» 60.000.020 00000000..+..1010000010101000606000080000e08€0 
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so Me ra 
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BANCO LA PREWSORA 
DO cab lara Coni 

  

GQUIL, Abril 27/% * No, HERA DEPOSITO INICIAL 57. 1.250.000,00 Y 
INTERES ANUAL 20% - 

Gus jenemo: res.ctrado en nuestros libros un denostio de . UN.MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Mr. 
ÓN DO SUCRES : 

cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía e en formacion. . AÑDITRADE S.ALó o 

   

          

   

ÓN a UE CO es ponde 

, 2.7 . 

OLEMENTE BUENO IN cocoa ron icon nnca coronado rccncnnomencnios Laamoo SÍ. 625.000y00 7 o 
CRISTOBAL RONQUILLO BURGOS e 625: LN _— cards rro or orders rra rr o eros.” 5 000 ” , af Pe 2 PESA OO > . , 

JOTA ooooonconcno. conos arano rca none nnnn mcr rra rr rr SL 1 250,000,00 7 

oa A 
a ! y o orto e A 

y 7 =d Cor = vio, 0 O An - 
- . . Dre o no+ o AA labor, SO Ar Mor 

. Co Dip . ra, HA EOS RRA RAN ILAPLA 2 a 
- A PO RLMAR SC AG ISO apa DA 
5 SR . E E atro, RARA APR AS IR ABAROSN e 

ar ORT em 0 rn or yl - po E LO RABARN (LAS ao 50, 

Para poner esta depósito 4 ta disposición de " ADITRADE. Ss. A. z a 
Lo bo A o ma ADE A ARS 

os EN mor Coma Rar, na PS Lv au 
o re VICTOR AGAN OLA VI ADAA an OLA Es absolutamente inotspenanle el cumplimiento delos guientes requisitos, ara APA 

rt E Does MS E ERE Pte , abr, = AS ARS ER ADR y OS ORABANEOLADELE YISCRABANCOLAPRE VISORARA 
AL, . CRARARIG APPO IS OHIRAR OLAPAT YAISORARANCOLA 

1.--Que se: hos exhiba copia certificadare. inscrita enel Registro Mercantil dea Escritura-de Cops NA 
- ttución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este eerfificado: sa O A 
_ Protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. “> OA 
- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar-del periódico: en el Que por orden ce ta A na 

— Superiniendencia de Compañías, D pot yn Juez de, 1 Csvít, se : tubjere ¡pito de ehetracto NA 
Los, ISLAS DOLAPDE CO 3EARA de la constitución de la nueva Compañta.; ' A A 

3.—Que se nos entregue para nuestro archivo gopias de las motas de nombramiento; dedos perso- / (et nm O API 
5 

    

    
   

  

  

neros autorizados debidamente insertas en tel. Registro Mercantil. =“- IA e e 

4.—Que senos entregue oficio del señor Superwtendente-de Contantas. comucicóndanios UB 2vRr 1 ALBA 
se ha constriviria debidamente la Compañía en formación. ON ARAN dd e As A 

, r ar > e a , La, y o e NS Yo ERAN INSTA E 

La presente certilicación no es negociable y esde carácter puramente. informativo, exto 0 térdose 

tan sólo para cumphr requisitos de Ley relativos a ta constitución de nuevas Compañias: pa Eto o 

7 r = , Ls - 7 re , , 

  

En Caso de que por cualquier motivo ño llegare a realizarse la. constitución. de.la Coipañia, para : . por 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente” Mo 
certihicado onomal y oficio en que conste la autorización otorgada al etecio por el señor Supe- 

riniendente de Compañías, o AOJ un Juez de lo Civia oo . o o 2. o - .. 

   o IAN o oa — os : 
7 o? a. . o, - z 

1 _ > 

: 1 . _ / 
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red s e? 7 
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/ A AU? : . “o O A - 
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ultimo folic Ue le escritura 

oe compañías ANDITRADE S 

UILLO BURCOS 
p4859p47 '     

    

   | 
| _— 
| Tgo ante mi, en ee | 

| 
+ 

A 

oliadas por mi, confiero esta 

OPIA efi ¡ 

  

Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

mediante resolución N9 Nueve=cuatro-dos-uUno-uUno-»Cero- 

  

5 Precedente ius aopropada por la Subintendencia 

mayo de mil novecientos noventa y cuatro, - > - 

  

de la cual se tomó: nota al márgón de la respectiva maiz 
an.  ZD de mayo Guayaquil; de 199 4 

2 Mana! lodina Oastro 
NL ALE   Certifio



—LY 

cot que con fecha de hoy, y en curplimiento de lo ordenado en la Reso 

lución No. 94=2-=1=1-0001865, dictada por el Subintendente de Derecho So - 

cietario Ce la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el dies 1 ocho de = 

Mayo del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contie 

re la CONSTITUCION de ANDITRADE Se Ao, de fojas 20,083 4 =- 

20.106, Número 7,268 del Registro Mercantil y enotada bajo el número 14.692 

del Repertorio.» Guayaquil, treinta 1 uno de Mayo de ML] novecientos no» 
a 

venta 1 cuatrve”» El Registrador Mercantil... 

  

   

      AB. HECTOR MIGUELALC! DRADE 
Registrador Mercantil de: Cantán Guayaquil 

Certíficos que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

de Afílicrción a la Cánara de Corarcio de Juayequíl, otorgado a favor de - 

ARDITRADE So Aco- Guayaquil, treinta i uno de Mayo de rnil novecientos no 

venta 1 cuatro.» 1] Registrador Mercan 

  

       

  

As 

*B. HECTOR Mi..UiL ALCIVAR ANBRADE 
POgistradcs die centl e: Cantón Gueyaquil 

  

    

Certíficos que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti 

ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 - 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publi. 

cado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1,975.= Fusyt»- 

quil, treinta 1 uno de Mayo de mil novecientos noventa 1 cuatro.” El Ra 

ps AA cer 
rro 

AB. HECTOR MUSUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercanu! de Carmón Guayaquil 

       



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-SG-94- 600000005875 

a aoéve2t 
Guayaquil, 9]. 130% 

Señor 
GERENTE DEL BANCÓ LA PREVISORA 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De eonformidad con lo dispuesto en el Ant. 1% de la 
Resolución N? 39-1-0-3-0010 expedida por el señor 
Superintendente de Compañías el 14 de KNoviembre de 1.989; 
comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de Constitución de la compañía ANDITRADE S.A. 

Muy Alentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miguel Martinez Pávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

edo! .


